
26890 REAL DECRETO 2715/1981, de 19 de octubre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Valle 
lnclán», en Murcia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, v previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Valle Inclán», en 
Murcia, cuya ejecución supondrá la puesta en funcionamiento 
de dos unidades de.Preescolar y ocho de EGB.

El expediente ba sido promovido por doña Encarnación Mar
tínez Martínez, en su condición de titular del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y D1AZ-AMBRONA

26891 REAL DECRETO 2716/1981, de 19 de octubre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de ampliación del Centro Ceutí, sito 
en Ceutí (Murcia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en 6U reunión del dia dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y. cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyec
to de las obras de ampliación de aulas, talleres y locales 
complementarios en un Centro de Formación Profesional exis
tente denominado Ceuti, sito en Ceuti (Murcia).

El expediente ha sido promovido por doña María Luisa Ay- 
l'lón Morales, en su condición de Directora del mencionado 
Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y D1AZ-AMBRONA

26892 REAL DECRETO 2717/1981, de 19 de octubre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Matilde 
Téllez», en Tafira Baja, de Las Palmas de Gran 
Canaria.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia dieciséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DIS PONGO:
Artículo único.—Sé declara de «interés social», a tenor de 

lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
m;l novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecu
ción considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
proyecto de las obras de construcción de un Centro de Pre
escolar denominado «Matilde Téllez», en Tafira Baja, de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Ei expediente ha sido promovido por María Jesús Romero 
Rodríguez, en su calidad de representante de la Congregación 
«Hijas de María Madre de la Iglesia».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en ía Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre d.e mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

M° DE AGRICULTURA Y PESCA
26893 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1981, del Ins

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
(IRYDA), sobre el concurso convocado para la con
cesión de subvenciones previstas en la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario a las industrias agrarias, 
actividades artesanos y servicios que se establez
can en la comarca denominada «La Segarra» (Lé
rida).

Por Resoluciones del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de 31 de mayo de 1978 y 22 de octubre de 1980, 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio de 
1978 y 11 de noviembre de 1980, respectivamente, se convocó 
concurso para la concesión de subvenciones previstas en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario a las industrias de transforma
ción o comercialización de productos agrarios, actividades arte- 
sanas y servicios declarados de interés que se establezcan en 
la comarca denominada «La Segarra» (Lérida).

Estudiadas las solicitudes presentadas y obtenidos los pre
ceptivos informes de la Dirección General de Industrias Agra
rias dei Ministerio de Agricultura, esta Presidencia ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—1. Estimar, en principio, la solicitud presentada 
por «La Agudana, S. A.», para perfeccionamiento y moderni
zación de matadero industrial en Cervera (Lérida).

2. Otorgar a la Empresa citada una subvención del lo por 
100 de la inversión programada, sin que dicha subvención pueda 
ser superior a cinco millones de pesetas, a cuyo efecto se fijará 
el correspondiente presupuesto al dictar resolución sobre el 
proyecto técnico aportado por el interesado.

3. El plazo para la terminación de las obras y puesta en 
marcha de las instalaciones programadas será de dieciocho me
ses, a partir de la fecha de la firma del contrato.

Segundo.—1. Estimar, en principio, la solicitud formulada por 
don José María Rubio Guix para acondicionamiento de matade
ro industrial en San Ramón.

2. Conceder un plazo de dos meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
esta Resolución, para ampliar el proyecto técnico aportado 
con una completa instalación depuradora de aguas residuales, 
ya que no se considera suficiente la depuración primaria pro
yectada por el solicitante.

3. Otorgar a la Empresa beneficiaría una subvención del 
10 por 100 de la inversión necesaria para las instalaciones pro
yectadas, sin que dicha subvención pueda ser superior a cinco 
millones de pesetas, a cuyo efecto se fijará el correspondiente 
presupuesto al dictar resolución sobre el proyecto técnico apor
tado.

4. El plazo para terminación de las obras y puesta en
marcha de las instalaciones será de doce meses, a partir de
la fecha de la firma del contrato.

Tercero.—1. Estimar, en principio, la solicitud presentada 
por don Agustín Castellá Josá para construcción de un centro 
de manipulación de productos hortícolas en Tárrega (Lérida).

2. Se concede un plazo de dos meses, contados a partir de
la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de esta Resolución, para la presentación del proyecto técnico 
definitivo, acompañando justificación de las previsiones sobre 
la financiación de la inversión.

3. Otorgar a la Empresa beneficiaría una subvención del 
10 por 10Ó de la inversión necesaria para las instalaciones pro
gramadas. sin que dicha subvención pueda ser superior a cinco 
millones de pesetas, a cuyo efecto se fijará el correspondiente 
presupuesto al dictar resolución sobre el proyecto técnico de
finitivo.

4. El plazo para la terminación de las obras y puesta en 
marcha de las inversiones programadas será de un año, a par
tir de la fecha de la firma del contrato.

Cuarto —1. Estimar, en principio, la solicitud de don Pedro 
Vila Lafargue para modernización de fábrica de embutidos en 
Cervera (Lérida).

2. Se concede un plazo de dos meses, a partir de la fecha 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Re
solución, para la aportación del proyecto técnico definitivo.

3. Otorgar al beneficiario una subvención del 10 por 100 de 
la inversión necesaria para las obras e instalaciones, sin que 
dicha subvención pueda ser superior a cinco millones de pese
tas, a cuyo efecto se fijará el correspondiente presupuesto de 
inversión al dictar resolución sobre el proyecto técnico, el cual



deberá incluir un estudio sobre la forma de financiación pre- 
vista. , , .

4. El plazo para la terminación de las obras y_ puesta en 
marcha de las inversiones programadas será de un año, a partir 
de la fecha de la firma del contrato.

Quinto.—1. Estimar, en principio, la solicitud formulada por 
«Mora-Vila y Compañía, S. A.», para ampliación y perfeccio
namiento de bodegh en Tárrega (Lérida). ■

2. Conceder un plazo de dos meses, a partir de la fecha
de publicación de esta .Resolución en el «Boletín Qficial del 
Estado», para completar el proyecto técnico aportado con el 
cálculo de los elementos resistentes de las edificaciones, con 
el detalle dfe los precios descompuestos de las diferentes uni
dades de obra y con la justificación de la capacidad que se pro
yecta, en base a la posible obtención de materias primas en 
la zona. .... j3. Otorgar al beneficiario una subvención del 10 por 100 de 
las inversiones necesarias para realizar las obras e instalaciones 
programadas, sin que dicha subvención pueda ser superior a 
cinco millones de pesetas, a cuyo efecto se fijará el correspon
diente presupuesto al dictar resolución sobre el proyecto téc
nico definitivo.

4. El plazo para la terminación de las obras y puesta en 
marcha de las instalaciones será, de un año, a partir de la 
fecha de la firma del contrato.

Sexto.—Desestimar la solicitud presentada por «Industria 
Pont, S. A.», para perfeccionamiento de su industria de extrac
ción, refinado y envasado de aceites vegetales en Tárrega (Lé
rida), por considerar el Ministerio de Agricultura que todas 
las actividades industriales contempladas en el proyecto téc
nico aportado corresponden a sectores que están ampliamente 
sobresaturados, especialmente el de extracción de aceite de 
semillas oleaginosas, por lo que no es aconsejable la aplicación 
de fondos públicos para instalar o modificar tales industria?.

Madrid, 5 de noviembre de 19B1.—El Presidente, P. S. R., el 
-Secretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
26894 ORDEN de 6 de noviembre de 1981 por la que 

se autoriza a la firma «Unión Cerrajera, S. A.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de cerraduras y cerrojos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Unión Cerrajera, S. A.» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de cerraduras y cerrojos,

Este Ministerio, de acuerdo c. lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Unión Cerrajera, S A.», con domi
cilio en Mondragón (Guipúzcoa) y N. I. T. A-20-00393-5.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1. Coils de hierro o acero no especial, calidad ST 22 o 

ST 37 (composición centesimal: 0,15 a 0,18 por 100 C¡ 0,40 
por 100 máx. Mn-, 0,03 por 100 máx. Si; 0,03 por 100 máx. P; 
0,03 por 100 máx. S y resto Fe., sin decapar y sin cortar, 
de anchura inferior a 1,50 metros y que se destinen al rela
minado, con un espesor:

1.1. De 3 a 4,75 milímetros, ambos inclusive (P. E. 73.08.05).
1.2. De 2 a menos de 3 milímetros (P. E. 73.08.07).

2. Barras calibradas, de acero no especial, calidad F-i o 
F-211 (composició. centesimal: .,,15 por 100 máx. C; 0,05 por 
100 máx. Si; 0,6C por. 100 máx. Mn¡ 0,03 oor 100 P; 0,03 por 
100 3; 0,08 por 100 Al y r;sto Fe., obtenidas en caliente y 
acabadas en frío, de sección circular de 8 a 20 milímetros 
de diámetro (P. E. 73 10.30.6).

3. Barras de latón, circulares, de 11 a 30 milímetros de 
diámetro, de la siguiente composición centesimal: 58 por 100 Cu 
y 42 por 100 Zn (P. E. 74.03.21.1).

4. Perfiles de latón, en forma de caladera, de la siguiente 
composición centesimal: 58 por 100 Cu y 42 por 100 Zn (posi
ción estadística 74.03.21.1).

5. Cintas de latón, enrolladas, de 0,30 a 1 milímetros de 
espesor, de la siguiente composición centesimal: 64 por 100 
Cu, 34 por 100 Zn y resto otros metales (P. E. 74 04 41.1).

6. Tubos de latón estirados, de 24 por 25 por 0,5 milímetros, 
de la siguiente composición centesimal: 65 por 100 Cu y 35 
por 100 Zn (P E. 74.07.21).

7. Lingote zamak, de la siguiente composición: 96 por 100 
Zn y 4 por 100 Al (P. E. 79.01.15).

Tercero.—Las mercancía a exportar serán:
1. Cerraduras de cilindro, de la P. E. 83.01.51.1, de las si

guientes referencias comerciales:
1.1. LT-3000-A.
1.2. U-3000-C.
1.3. U-3000-AL.
1.4. U-3000-BGL.
1.5. 4.101.
1.6. 4.125.
1.7. 5.134.
1.8. 5.255.
2. Bisagra o pernio, referencia 403, de la P. E. 83 02.21.
3. Cerrojos, de la P. E. 83.02.91.3, referencias comercia'3S:

3.1. 302.
3.2. 384-A.
3.3. 454.
4. Caja de caudales, referencia 4882; de la P. E. 83.03 10.
Cuarto.—A efectos contables se establece 10 siguiente:
— Por cada unidad d^ producto exportada, se datarán en 

cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios se
gún el sistema a que se acojan los interesados de las canti
dades de importación que figuran en el cuadro anexo.

— Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables según su naturaleza, por la posición 
estadística 73.03.51, o por la P. E. 74.01.98.2, se establecen los 
que figuran en el cuadro anexo.

— Caso de qu- el interesado haga uso del sistema de repo
sición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las 
licencias o DD. LL. de importación que expidan (Salvo que 
acompañen a las mismas las correspondientes hojas de detalle) 
les concretos porcentajes de subproductos aplicables a las mer
cancías 1 a 6, ambas inclusives, que serán precisamente los 
que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso 
por este concepto de subproductos.

— El interesado queda obligado a declarar en l?i documen
tación aduanera de exportación el porcentaje en peso, grosor 
y calidad de 1?, primera materia autorizada, determinante del 
beneficio que haya sido realmente utilizada en la fabricación 
de los productos d- exportación, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y dp las1 comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Productos 
de exportación

1 2 2

Mercanelas de importa

4

ción

5 f 7

Kg. Porcen
taje

Kg. Porcen
taje

Kg. Porcen
taje

Kg. Porcen
taje

Kg. Porcen
taje

Kg. Porcen
taje

Kg. Porcen
taje

U-3000-A 0,456 51,97 '0,030 13.33 0,188 56,38 __ 0,201 35,82 0,020
U-3000-C 0,459 51.97 0,030 13,33 0,188 56,38 — — 0,201 35,82 — 0,020 —
U-3000-AL 0,456 51,97 0,030 13,33 0,390 53,07 — — 0,250 36 — _ 0,020 —
U-3000-BGL 0.456 51,97 0.030 13,33 0.390 53,07 — — 0,250 36 — _ 0,020 —
4.101 0,878 28,35 — — 0,171 15,20 — — — — 0,018 5,55 0,062 —
4.125 1,034 28,14 — — 0,284 47,53 0,021 14,28 — — 0,018 5,55 0,140 • —
5.134 0.804 31,21 — — 0,039 12,82 0,240 45,83 0,018 44,44 — _ 0,077 —
5.255 0,864 29,05 — — 0,044 27,27 0,250 36 — — ' — _ 0.028 —
403 0,163 31,28 ' 0,020 10 — — — — — — — — —
302 0,349 13.18 0,028 32,14 — — — — — — — — — . —■
384-A 0,049 40,81 0.044 29,54 — — — — — — — — ■— —
454 0,344 11,62 0,462 13,85 — — — — — — — — — —
4882 1,108 27,25 0.115 57,39 1-1 —


